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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante el Ley 30 de 1992, y Acuerdos 130 de
1198,097 de 2006, 066 Y 067 de 2005, Resolución 3461 de 2006,1151 de 2008, 1849 de 2009, y

, ~ l

CONSIDERANDO

Que mediante resolución 3165 del 06 de junio de 2014 se convocó a elección de Representantes de los
Estudiantes de la Universidad Pedagqgica y Tecnológica de Colombia, ante unos Comités de Currlculo, por las
escuelas de: SEDE CENTRAL: Lic. en Idiomas Modernos (1), Administración de Empresas (1)~Filosofla (1),
Matemáticas (2), F1slca (1), Ciencias Naturales y Educación Ambiental (1), Musica (1), mgenierla de
Transportes y vías (1), Ing. Metalúrgica (1), PSlcopedago~la con énfasis en asescrta educativa (1). Facultad
de Estudios a Distancia rESAD: Tecnologla en Obras Civiles (1),admioistraciQnen salud (1), Tecnologla en
Gesfl6n en Salud (1), Mercadeo AgropecuilriQ(n •.Ad.ministrac.ón en sillu 1), Tecnologla en Regencia en
Farmacia (1), Tecnologla en Electricid.a.d (...11)., ... J...ec.••....o...o•.I.o.m....I....•a...en ...progra.iOn de Sistemas (1 )f' SEDESECCIONAL DUITAMA: Administración ··.degmPresa~ir'lJari Administración Indus riarnT.
Administración turlsbca y Hotelera (2), Diseno Industrial (1 .;.. .... SOGAMOSO: In eniería
Industrial (1), Ingenierla Geológica (1), lngente·rla de Minas ; N UIRA:
Contadurla Pública (1), de conformidad con lo establecido en la estruc ura ca mica - cuer o e
y Regl.~mentoAdoptado mediante Resolución No. 3461 del 23 de octubre de 2006 y demás resoluciones que
lo modiñcan,

Que en la Resolución 3165 del 06 de juniode2Q1.4¡ fué' incluida en la convocatoria de representación de
estudiantes ante el comité de currlculo del.programa de administración en salud, adscrito a la Facultad de
Estudios a Distancia (FESAD), programa que no hace parte de los programas propios de la Universidad, toda vez
que se ofrece en convenio y se rige por una normatividad diferente, razón por la cual se debe excluir de la
Resoluciónde convocatoria anteriormente mencionada.

Que es función del Rector expe
previsto en el articulo 220 literal e) de

En mérito de lo anterior, el Rector de la Universidad Pedagógicay ,.~cn

RESUELVE

ARTicULO 10: MODIFICAR el Articulo 1° de la Resolución No. 3165 del 06 de junio de 2014, el cual quedará
asl:

ncionado, es nece
excluir de la mis a, la convocatoria

los programas Administración en
cia FESAD.

estudiantes ante el Comité
ios a Distancia FESAD,
til culmina su periodo en

resolución ya citada.

o de la Resolución 3165 del
ada para la representación

ludy mercadeo Agropecuario,

Que en la Resolución 3165 del 06 de juniOde 20
de Currlculo del programa de Mercad
representaciónque se encuentravigénte, ...• éZ que
el mes de octubre de 2014, razónporlla cualesnecesa

Que en consecuencia de lo an
06 de junio de 2014, siendo
estudiantil ante el comité de
adscritos a la Facultad de Est

.. istrativps...de la institución, según lo

"Convocar a elección de Representantes de los Estudiantes de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombial ante unos Comités de Currlculo por las escuelas de: SEDE CENTRAL: Lic. En Idiomas Modernos
(1), Administración de Empresas (1), Filosofla (1), Matemábcas (2), F1slca f1), Ciencias NaturaleslI
Educación Ambiental (1), Música (1), Ingenierla de Transportes y vlas (~), Ing. Metalúrgica (1,
Psicopedagogla con énfasis en asesorla educativa (1). Facultad de Estudios a -Distancia FESA :
Tecnologla en Obras Civiles (1),Tecnologla en Gestión en Salud (1), lecnologla en Regencia en Farmacia
(1), Tecnologla en Electricidad (1), Tecnologla en Programación de Sistemas (1); SEDE SECCIONAL
DUlTAMA: Administración de Empresas Agropecuarias (2), Administración Industrial (1)t Administración
turlsbca y Hotelera (2) Diseno Industrial (1); SEDE SECCIONAL SOGAMOSO: Ingenler a Industrial (1),
In~enierla Geológica (1), Ingenierla de Minas {1~; SfuDE SEÑtfrlONAl CAIQÚI'%WyIRA: Contadurla Pública
(1 , de conformidad con lo establecido en la es ruc ura Aca mica - AcuerdO de 2005 y Reglamento
':¡)tado mediante Resolución No. 3461 del 23 de octubre de 2006 y demás resoluciones que lo modifican."
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ARTíCULO 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición .. . .'. . J

. i

1 6 J U frl2M~iQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los

ÁlVAREZ

/
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